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Doctor 
Juan Miguel Martínez Londoño
Juez 2° Administrativo
j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
Buga - Valle
 

Medio de control Reparación Directa
Demandantes Yolanda de Jesús Varela Valencia y otros 
Demandados Ministerio de Salud y Protección Social y otros
Radicación 76111 3333 002 2020 00264 00  
Asunto Contestación de la demanda y a la subsanación

 
Cordial saludo Señor Juez:
 
MARCELA RAMIREZ SEPULVEDA, identificada con C.C. No. 51561.031 de Bogotá, y con T.P. No.
57775 del C.S.J., en mi calidad de apoderada del Ministerio de Salud y Protección Social, de
conformidad con el Poder General otorgado el 12 de febrero de 2020 acorde a la escritura pública
número 822 avalada en la Notaria 38 del Círculo de Bogotá D.C., legalmente suscrita por la Directora
Jurídica de este ministerio, comedidamente me permito allegar:
 

1.)   Contestación de la demanda radicada con el No. 76111-3333-002-2020-00264-00, adelantada por
YOLANDA DE JESUS VARELA Y OTROS.
 

2.)   Copia del Poder General otorgado el 12 de febrero de 2020 acorde a la escritura pública
número 822 avalada en la Notaria 38 del Círculo de Bogotá D.C., legalmente suscrita por la
Directora Jurídica del Ministerio de Salud y Protección Social.
 

Igualmente le informo que en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020
Decreto legisla�vo número 806 de 2020, por el cual se adoptan medidas para implementar las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de jus�cia, en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica
Enlace añadido por la extensión vLex, se remi�ó el presente escrito al correo electrónico
jaramoliabogado@gmail.com que corresponde al del apoderado de los demandantes, información
registrada en la demanda.
 

La suscrita apoderada estará al tanto de este asunto desde la cuidad de Bogotá, lugar de residencia
y laboral, por ello solicito de la manera más respetuosa que las comunicaciones directas que hayan
de emitirse por su Despacho, que comprometan el debido proceso y la defensa legal de mi

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.vlex.com%2Fvid%2F845062764%3Ffbt%3Dwebapp_preview&data=04%7C01%7Cj02adtivobuga%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C82b669576f1f46fba02c08d9149d7bc2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637563489005185456%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=nMwzDiAJz9nop78Rc71fHU2krXPNdKHfojW0JbTQCEo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.vlex.com%2Fvid%2F845062764%3Ffbt%3Dwebapp_preview&data=04%7C01%7Cj02adtivobuga%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C82b669576f1f46fba02c08d9149d7bc2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637563489005185456%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=nMwzDiAJz9nop78Rc71fHU2krXPNdKHfojW0JbTQCEo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.vlex.com%2Fvid%2F845062764%3Ffbt%3Dwebapp_preview&data=04%7C01%7Cj02adtivobuga%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C82b669576f1f46fba02c08d9149d7bc2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637563489005185456%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=nMwzDiAJz9nop78Rc71fHU2krXPNdKHfojW0JbTQCEo%3D&reserved=0
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representado, sean efectuadas a través de mis correos electrónicos: mramirezs@minsalud.gov.co;
y/o marcelaramirez.abogada@gmail.com, o en su defecto celular No. 3142380937.
 
Cordialmente.,
 
 
MARCELA RAMIREZ SEPULVEDA
Apoderada

mailto:mramirezs@minsalud.gov.co
mailto:marcelaramirez.abogada@gmail.com
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Doctor  

Juan Miguel Martínez Londoño 

Juez 2° Administrativo 

j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Buga - Valle 

 

Medio de control Reparación Directa  

Demandantes Yolanda de Jesús Varela Valencia y otros   

Demandados Ministerio de Salud y Protección Social y otros 

Radicación 76111 3333 002 2020 00264 00    

Asunto Contestación de la demanda y a la subsanación 

 

MARCELA RAMÍREZ SEPÚLVEDA, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 51.561.031 de Bogotá, abogada en ejercicio, 

con tarjeta profesional No. 57.775 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre 

y representación de la NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, según 

PODER GENERAL otorgado a través de la escritura pública No. 822 del 12 de febrero de 2020 

que anexo al presente, conferida por la Doctora ANDREA ELIZABETH HURTADO NEIRA, 

mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 46.682.025, en calidad de Directora 

Técnica de la Dirección Jurídica del Ministerio de Salud y Protección Social, de acuerdo con la 

Resolución No. 4479 del 17 de octubre de 2018, posesionada el 19 de octubre de 2018, y en 

virtud de lo dispuesto por el numeral 9º del artículo 7º del Decreto 4107 de 2 de noviembre de 

2011 y de la Resolución 1960 del 23 de mayo de 2014 por la cual se delega en el Director 

Jurídico del Ministerio de Salud y Protección Social la representación Judicial y Extrajudicial, 

estando en la oportunidad legal, me permito contestar la demanda instaurada por la señora 

YOLANDA DE JESUS VARELA VALENCIA Y OTROS, la cual fue allegada a través de correo 

electrónico, por el apoderado de los demandantes el 28 de abril de 20211. 
 

I. A LOS HECHOS. 
 

Respecto de los hechos descritos en la demanda, debe señalarse que a este Ministerio no le 

consta nada de lo dicho por la parte actora, habida cuenta que el Ministerio de Salud y  

Protección Social no tiene dentro de sus funciones y competencias la atención médica o 

quirúrgica de pacientes, es decir, no presta de manera directa o indirecta los servicios de salud 

y sólo es el ente rector de las políticas del Sistema General de Protección Social en materia de 

salud, razón por la cual desconocemos la historia clínica del señor HECTOS FABIO VALENCIA 

GUTIERREZ y por ende los pormenores acaecidos en su tratamiento médico.   
 

II. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS. 
 

Me opongo a que se efectúen las declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora en 

contra del Ministerio de Salud y Protección Social, por cuanto carecen de fundamento 

constitucional y legal de acuerdo con las razones de hecho y de derecho que más adelante 

desarrollaré. 
 

Los hechos y omisiones demandados no se relacionan con la Nación - Ministerio de Salud y 

Protección Social, razón por la cual no puede legalmente ser vinculado como parte pasiva, 

máxime si dentro de sus funciones y competencias constitucionales y legales no se encuentra 

la de ejercer control y vigilancia, a las instituciones que prestan servicios de salud, así como 

tampoco la prestación de servicios médicos de salud. 
 

 
1 Radicada con el No. 202142300740542  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El Ministerio de Salud y Protección Social no puede ni debe responder por perjuicios o daños 

relacionados con un presunto daño ocasionado por funcionarios de otras entidades 

demandadas, quienes tienen personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 

administrativa, lo cual les permite un ejercicio autónomo de sus facultades legales y 

constitucionales y la asunción de su responsabilidad. 
 

Siendo, así las cosas, no puede predicarse que exista el nexo causal entre el actuar del Ministerio 

y las situaciones de hecho en que se fundamentan las pretensiones de la demanda, que 

permitan inferir responsabilidad alguna de la Nación-Ministerio de Salud y Protección Social, 

toda vez que éste tan solo es el ente que fija las políticas en materia de salud, no es dable que 

asuma las consecuencias que no le son atribuibles. 
 

En consecuencia, la Nación- Ministerio de Salud y Protección Social NO participó directa ni 

indirectamente, ni tuvo injerencia en la comisión del presunto daño, con fundamento en el cual 

los actores alegan ser titulares de unos derechos extracontractuales.  
 

Además de lo anterior, y respecto de las pretensiones, me opongo a que se hagan las 

declaraciones y condenas solicitadas por los demandantes, esto por cuanto la relación de 

hechos se perfila a comprobar la existencia de un daño ocasionado por personas jurídicas 

diferentes al Ministerio de Salud y Protección Social; es evidente, que mi prohijado no tiene 

competencia alguna para pronunciarse sobre las actuales pretensiones sustentadas en los 

hechos o actos ejecutados por terceras personas, más aún cuando el Ministerio no tuvo la 

posibilidad de incidir en ellos o cambiar el curso de los mismos.   
 

De otra parte, existe ruptura del nexo causal, por cuanto el daño no fue ocasionado a la 

demandante por el Ministerio de Salud y Protección Social. Al respecto ha manifestado el 

Consejo de Estado: “…el demandante tiene la obligación de probar el daño y el nexo causal 

entre éste y la acción u omisión de la Administración para que se pueda deducir su 

responsabilidad patrimonial…”2 
 

Finalmente reitero que me opongo a que se reconozcan las pretensiones y condenas solicitadas 

por los actores en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

por las razones de hecho y derecho que expuse y que complementaré más adelante, no 

obstante precisar que, entre los Demandantes y este Ministerio, que represento, no existió 

vinculo de ninguna naturaleza y a su vez las otras demandadas, no están bajo la subordinación 

del mismo. 
 

III. ARGUMENTOS DE LA DEFENSA. 
 

Las razones de la defensa de este Ministerio en relación con esta solicitud se fundamentan en 

i) la falta de legitimación en la causa por pasiva, ii) ausencia de responsabilidad por parte del 

Ministerio de Salud y Protección Social y iii) Falta de jurisdicción, argumentos que serán 

desarrollados, para su mayor entendimiento, luego de hacer mención a la naturaleza jurídica y 

funciones de las entidades aquí convocadas, así: Ministerio de Salud y Protección Social e IPS. 
 

DE LA VINCULACION DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL COMO 

DEMANDADO. OBLIGATORIEDAD DE EXISTENCIA DE UNA RELACION JURÍDICA 

SUSTANCIAL. 

 
2 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA. SUBSECCION A. Consejero ponente: 

HERNAN ANDRADE RINCON. Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil once (2011). Radicación número: 19001-23-31-000-1998-

05110-01(20328). Actor: ANA MILENA TORRES Y OTROS En igual sentido: CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA SUBSECCION C. Consejera ponente: OLGA MELIDA VALLE DE DE LA HOZ. Bogotá, D.C, trece 

(13) de abril de dos mil once (2011). Radicación numero: 25000-23-26-000-1995-01573-01(18787). Actor: ANA ROSALBA LEON 

URRUEGO Y OTROS. 
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En todo caso, es necesario entrar a estudiar la figura procesal del Litis Consorcio Necesario para 

verificar que no existen los elementos para considerar como tal a mi representado, y por esta 

vía, exonerarlo de toda responsabilidad en el asunto de marras. 
 

De acuerdo a lo prescrito por los Art. 50 y siguientes del CPC, esta institución ha sido dividida 

tradicionalmente en dos clases, atendiendo a la naturaleza y número de relaciones jurídicas que 

intervengan en el proceso, litisconsorcio necesario, y voluntario facultativo. 
 

Existe litisconsorcio necesario cuando hay pluralidad de sujetos en calidad de demandantes 

(litisconsorcio por activa) o demandados (litisconsorcio por pasiva) que están vinculados por 

una única "relación jurídico sustancial3". En este caso y por expreso mandato de la ley, es 

indispensable la presencia dentro del litigio de todos y cada uno de ellos, para que el proceso 

pueda desarrollarse, pues cualquier decisión que se tome dentro de éste es uniforme y puede 

perjudicar o beneficiarlos a todos. 
 

En el litisconsorcio necesario es obligatoria la pluralidad de sujetos para la conformación de la 

relación jurídica procesal válida, porque los efectos de la sentencia van a afectar de manera 

uniforme a todos los litisconsortes, sea por expresa disposición legal (litisconsorcio propio) o 

por la naturaleza de la pretensión (litisconsorcio impropio). En el presente caso no se presenta 

por cuanto este Ministerio no forma parte de la relación jurídica procesal, ya que no existe 

norma que lo obligue al pago de valores correspondientes solicitados en la presente demanda, 

porque, como ya se dijo antes, la ley no lo obliga a ello. 
 

Nótese que el litisconsorcio materialmente necesario hace referencia a los casos en que deben 

involucrarse en el proceso todos los sujetos participantes en un determinado acto o hecho 

jurídico y que dada la naturaleza de la relación material han de participar en el proceso bajo 

una conducción común. 
 

NO EXISTIO RELACION JURIDICA SUSTANCIAL ENTRE LOS DEMANDANTES Y EL 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL que suponga la validez de una relación 

jurídica procesal eficaz. 
 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
 

La Ley 100 de 1993 “Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras 

disposiciones”, en su artículo 155 precisó la estructura, conformación y organización del 

Sistema de General de Seguridad Social en Salud, así: 
 

“(…) 
 

1. Organismos de dirección, vigilancia y control: 

a) Los Ministerios de Salud y de Trabajo; 

b) El consejo nacional de seguridad social en salud, y 

c) La superintendencia nacional en salud; 

2. Los organismos de administración y financiación: 

a) Las entidades promotoras de salud; 

b) Las direcciones seccionales, distritales y locales de salud, y 

c) El fondo de solidaridad y garantía. 

3. Las instituciones prestadoras de servicios de salud, públicas, mixtas o privadas. 

4. Las demás entidades de salud que, al entrar en vigencia la presente ley, estén adscritas a los Ministerios 

de Salud y Trabajo. 

 
3 Rojas Gómez, Miguel Enrique. El Proceso Civil Colombiano, Bogotá, Universidad Externado de Colombia. 
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5. Los empleadores, los trabajadores y sus organizaciones y los trabajadores independientes que cotizan 

al sistema contributivo y los pensionados. 

6. Los beneficiarios del sistema general de seguridad social en salud en todas sus modalidades. 

7. Los comités de participación comunitaria "Copacos" creados por la Ley 10 de 1990 y las organizaciones 

comunales que participen en los subsidios de salud. 
 

(…)” 
 

El referido artículo fue adicionado por la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional 

de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, en los siguientes 

términos: 
 

“ARTÍCULO 243. INTEGRANTES DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD. Adiciónese el siguiente numeral al artículo 155 de la Ley 100 de 1993, así: 

 

8. Operadores logísticos de tecnologías en salud y gestores farmacéuticos. 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará los requisitos financieros y de operación 

de los agentes de los que trata este numeral. La Superintendencia de Industria y Comercio, en el 

desarrollo de sus funciones, garantizará la libre y leal competencia económica, mediante la 

prohibición de actos y conductas de competencia desleal.” 
 

EN CUANTO A LA NATURALEZA Y FUNCIONES DEL MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL 
 

En el año de 2011, a partir de la Ley 14444, se dispuso la escisión del Ministerio de Protección 

Social, los objetivos y funciones asignadas al Viceministerio de Salud y Bienestar, y los temas 

relacionados al mismo, así como las funciones asociadas al Viceministerio Técnico. 
 

Por su parte, el artículo 9 de la misma ley, crea el Ministerio de Salud y Protección Social cuyos 

objetivos y funciones serán las del escindido Ministerio de la Protección Social, de acuerdo con 

el artículo antes mencionado.  
 

En atención de lo anterior, el presidente de la República en ejercicio de las facultades 

extraordinarias conferidas en el literal b) del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011, expidió el 

Decreto 4107 de 20115.  
  

Dicha norma, en su artículo 1 establece que el Ministerio de Salud y Protección Social tendrá 

como objetivos, dentro del marco de sus competencias, formular, adoptar, dirigir, coordinar, 

ejecutar y evaluar la política pública en materia de salud, salud pública, y promoción social en 

salud, y participar en la formulación de las políticas en materia de pensiones, beneficios 

económicos periódicos y riesgos profesionales, lo cual se desarrollará a través de la 

institucionalidad que comprende el sector administrativo.  
 

Así mismo, determina que el Ministerio de Salud y Protección Social dirigirá, orientará, 

coordinará y evaluará el Sistema General de Seguridad Social en Salud y el Sistema General de 

Riesgos Profesionales, en lo de su competencia, adicionalmente formulará, establecerá y 

definirá los lineamientos relacionados con los sistemas de información de la Protección Social.  
 

 
4  “Por medio de la cual se escinden unos ministerios, se otorgan precisas facultades extraordinarias al presidente de la república 

para modificar la estructura de la administración pública y la planta de personal de la fiscalía general de la nación y se dictan otras 

disposiciones” 
 

5 “Por el cual se determinan los objetivos y la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social y se integra el Sector 

Administrativo de Salud y Protección Social”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr003.html#155
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La Ley 715 de 2001 por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y 

competencias a la Nación y a las entidades territoriales de conformidad con los artículos 151, 

288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras 

disposiciones, para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, en cuanto al 

segundo, estableció principalmente  como competencias a cargo de la Nación – Ministerio de 

Salud y Protección Social (actualmente), la dirección del sector salud y del SGSSS en el 

territorio nacional, principalmente a través de la formulación de las políticas, programas 

y proyectos de interés nacional para el sector salud y el SGSSS, coordinando su ejecución, 

seguimiento y evaluación. 
 

DE LOS AFILIADOS AL SISTEMA 
 

Al tenor de los numerales 1º y 2º del artículo 157 de la Ley 100 de 1993, se dispone quienes 

son los integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud del régimen contributivo, 

señalando, lo siguiente:  
 

“(...) 1. Los afiliados al sistema mediante el régimen contributivo son las personas vinculadas a 

través de contrato de trabajo, los servidores públicos, los pensionados y jubilados y los 

trabajadores independientes con capacidad de pago. Estas personas deberán afiliarse al sistema 

mediante las normas del régimen contributivo de que trata el capítulo I del título III de la presente 

ley. (...)” 
 

“(…) 2. Los afiliados al sistema mediante el régimen subsidiado de que trata el artículo 211 de la 

presente ley son las personas sin capacidad de pago para cubrir el monto total de la cotización. 

Será subsidiada en el sistema general de seguridad social en salud la población más pobre y 

vulnerable del país en las áreas rural y urbana. Tendrán particular importancia, dentro de este 

grupo, personas tales como las madres durante el embarazo, parto y posparto y período de 

lactancia, las madres comunitarias, las mujeres cabeza de familia, los niños menores de un año, 

los menores en situación irregular, los enfermos de Hansen, las personas mayores de 65 años, los 

discapacitados, los campesinos, las comunidades indígenas, los trabajadores y profesionales 

independientes, artistas y deportistas, toreros y sus subalternos, periodistas independientes, 

maestros de obra de construcción, albañiles, taxistas, electricistas, desempleados y demás 

personas sin capacidad de pago. (…)” 
 

DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SALUD – IPS COMO EL CASO la CLÍNICA 

MARIA ANGEL S.A.S 
 

Dentro de la organización del Sistema General de Seguridad Social en Salud, los artículos 155 

y  185 de la Ley 100 de 1993, disponen que las Instituciones Prestadoras de Salud son aquellas 

entidades públicas, mixtas, privadas, comunitarias y solidarias, organizadas para la prestación 

de los servicios de salud, bajo los principios de calidad y eficiencia, a los afiliados y 

beneficiarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud, dentro de las Entidades 

Promotoras de Salud o fuera de ellas, y determina que son organismos con autonomía 

administrativa, técnica y financiera, siendo improcedente pretender que sea el Ministerio de 

Salud y Protección Social quien deba responder patrimonialmente por presuntos hechos, 

acciones u omisiones que puedan ser atribuibles a la CLÍNICA MARIA ANGEL S.A.S 
 

El inciso 1 del artículo 185 de la Ley 100 de 1993, señala que "son funciones de las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud, prestar los servicios en su nivel de atención correspondiente 

a los afiliados y beneficiarios dentro de los parámetros y principios señalados en la presente 

Ley." (…) 
 

Conforme lo anterior, se tiene que el señor HECTOR FABIO VALENCIA GUTIÉRREZ (q.e.p.d) fue 

atendido en la CLÍNICA MARIA ANGEL S.A.S., entidad ésta de carácter privado que, como IPS 
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habilitada para prestar el servicio de salud, goza de personería jurídica y tiene su propia 

organización administrativa y financiera, sobre la cual no tiene injerencia alguna el ministerio. 
 

INEXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD IN VIGILANDO  

  

Esta clase de responsabilidad nace de la obligación que según la demandante debería tener, 

en éste caso, el Estado, en cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social, de ejercer 

vigilancia respecto de quien debió ejecutar ciertas acciones o actuaciones, que para el caso que 

nos ocupa, sería la CLÍNICA MARIA ANGEL S.A.S., entidad ésta de carácter privado y que la 

presunta falta de dicha vigilancia haya dado lugar a la producción del daño que produjo o 

generó los perjuicios a los demandantes, lo que se denomina responsabilidad indirecta, como 

lo muestra la sentencia del Consejo de Estado del 28 de octubre de 1976, con ponencia del 

Magistrado Jorge Valencia Arango, la cual se ha convertido en la principal referencia 

jurisprudencial en materia de responsabilidad.  

  

Así lo analizó la Revista de Jurisprudencia". Número 2, el 21 de noviembre de 20136, al señalar 

que:  

  

“Teóricamente esta responsabilidad se explicó manifestando que la persona jurídica está obligada 

a elegir sus agentes y vigilarlos de manera juiciosa, de modo que, si ellos incurrían en culpa en 

ejercicio de sus cargos, esa culpa del agente o funcionario se proyectaba sobre la persona jurídica, 

la cual se consideraba que también incurría en culpa, ya fuera la llamada culpa in eligendo (culpa 

en la elección) o culpa in vigilando (culpa en la vigilancia). A su vez, desde el punto de vista de los 

textos legales, esta responsabilidad se fundamenta en los artículos 2347 y 2349 del Código Civil, 

que consagra la “responsabilidad indirecta por los hechos ajenos”7  

  

Lo que se crea es una derivación de responsabilidad más allá del autor propio del evento dañoso, 

creando un litisconsorcio pasivo necesario entre la persona causante del daño y aquella otra que 

tenía una directa obligación de vigilar que el causante del daño debía tener una conducta correcta 

en su actuación, siendo la inexistencia de ese control la razón directa o indirecta de la causación 

del daño. Y decimos directa o indirecta porque no hace falta que el superior haya tenido 

intervención directa en el daño, sino que es su posición pasiva la que ha hecho nacer la 

responsabilidad civil.”  

  

En este sentido, se debe concluir que para que a la entidad pública se le pueda endilgar 

responsabilidad ante la generación de un presunto daño, se debe en primer término, probar la 

existencia del daño, y segundo, que el mismo se dio por la falta de la debida vigilancia que la 

entidad pública debió ejercer respecto del agente que el asignó para el ejercicio de las 

funciones, y que éste causó el daño.  

  

Es así como con base en esta teoría, no puede endilgársele responsabilidad alguna al Ministerio 

de Salud y Protección Social, por cuanto no fue quien presto el servicio que causó el daño, 

como tampoco tenía la responsabilidad in vigilando respecto de la CLÍNICA MARIA ANGEL 

S.A.S., ni de ninguna EPS, ESE o IPS en el país, pues como se indicó en líneas anteriores, dicha 

obligación de inspección, vigilancia y control, respecto de los diferentes agentes que integran 

en el Sistema de Seguridad Social en Salud, está en cabeza de entidades totalmente diferentes 

e independientes a este Ministerio, pues en el Decreto Ley 4107 de 2011, no se le asigna este 

tipo de funciones.  

 

 
6 Autores Yolanda Margaux Guerra Ph.D., Jairo Castro Ardila, Universidad Libre Bogotá D.C.  
 

7 RODRÍGUEZ R. Libardo, Derecho Administrativo General y Colombia Pag. 377 y ss, Novena edición, aumentada y actualizada, 

Editorial TEMIS S.A., Bogotá - Colombia 1996.  
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DE LA AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DEL MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL 
 

En primer lugar, es necesario precisar que el fundamento de la responsabilidad reposa en la 

premisa de que todo aquel que cause un daño a otro se encuentra en el deber jurídico de 

repararlo. 
 

El régimen de responsabilidad por falla en el servicio, procede frente a los supuestos en los 

cuales se analiza la responsabilidad del estado como consecuencia de la producción de daños 

en cuya ocurrencia ha sido determinante el deficiente funcionamiento del servicio. El Consejo 

de Estado8 ha definido los casos en los cuales se configura, así: 
 

“Ahora bien, la falla del servicio o la falta en la prestación del mismo se configura por retardo, por 

irregularidad, por ineficiencia, por omisión o por ausencia del mismo. El retardo se da cuando la 

Administración actúa tardíamente ante la ciudadanía en prestar el servicio; la irregularidad, por su 

parte, se configura cuando se presta el servicio en forma diferente a como debe hacerse en 

condiciones normales, contrariando las normas, reglamentos u órdenes que lo regulan y la 

ineficiencia se da cuando la Administración presta el servicio, pero no con diligencia y eficacia, 

como es su deber legal. Y obviamente se da la omisión o ausencia del mismo cuando la 

Administración, teniendo el deber legal de prestar el servicio, no actúa, no lo presta y queda 

desamparada la ciudadanía9. (Resaltado por fuera del texto original). 
 

Finalmente, entre la acción u omisión y el daño debe mediar una relación de causalidad, lo cual 

impone al actor el deber de demostrar que el daño provino exactamente de las actuaciones u 

omisiones de la administración, con un nexo de causa a efecto, el que se rompe, como también 

lo ha dicho la jurisprudencia, cuando se prueba una causa extraña a la administración en la 

producción del daño, como la culpa de la propia víctima, el hecho de un tercero o una 

circunstancia de fuerza mayor o caso fortuito. 
 

Por mandato constitucional (artículo 90 de la C.P.), radica en cabeza del Estado, la obligación 

de responder patrimonialmente por los perjuicios antijurídicos que hayan sido causados por la 

acción u omisión de las autoridades públicas, lo cual implica que una vez generado dicho 

perjuicio, el mismo pueda ser atribuido a una actuación de la administración, generando la 

obligación para la Nación de reparar integralmente al afectado. 
 

En este orden de ideas, la jurisprudencia de lo Contencioso Administrativo, ha manifestado que 

los elementos de la responsabilidad del Estado son la actuación culposa de la administración, 

la generación de un daño y la existencia de una relación de causalidad entre los mismos, no 

simplemente desde el punto de vista fáctico sino jurídico. 
 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso el Ministerio de Salud y Protección Social no 

actuó por acción o por omisión en la prestación del servicio, pues claramente se menciona en 

la demanda que la presunta falla en la prestación del servicio está endilgada a una persona 

jurídica ajena al Ministerio de Salud y Protección Social, en la que se dice fue atendido señor 

HECTOR FABIO VALENCIA GUTIÉRREZ. 
 

Por todo lo anterior, se evidencia que la obligación de prestar los servicios de salud, propiciar 

los medios adecuados para ello, proveer de cuidado y protección a la paciente, debe recaer 

 
8 Consejo de Estado, Sección Tercera - Subsección A, Consejero Ponente: Mauricio Fajardo Gómez. Bogotá, D.C., siete (7) de abril 

de 2011, radicado No. 52001233100019990051801 (20750). 
 

9 Cita de cita. Sentencia del 30 de noviembre de 2006, expediente No. 14.880. 
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directamente en la CLÍNICA MARIA ANGEL S.A.S., entidad ésta de carácter privado, donde se le 

prestó el servicio médico y ocurrieron los hechos, sin que le asista responsabilidad al Ministerio. 
 

Diferentes autores han tratado el tema de la acción de reparación directa, relacionada con la 

falla en la prestación del servicio médico, entre ellos MARIO FERNANDO PARRA GUZMAN, en 

su libro “Carga de la Prueba en la Responsabilidad Médica”, en donde señala entre otras cosas 

las diferentes posiciones del Consejo de Estado frente a la carga de la prueba y la falla probada 

o la falla presunta en los casos de responsabilidad médica. 
 

A su vez Catalina Rosero Diaz del Castillo y Carlos José Mansilla, en el concepto emitido 

“Cuando el Estado Falla en la Prestación del Servicio Médico, ¿a quién corresponde probarla?, 

conceptuaron:  
 

“En los procesos de responsabilidad médica adelantados por los pacientes y/o sus familiares, sean 

ellos de naturaleza civil o administrativa, es indispensable demostrar la existencia de los tres 

elementos estructurales de la responsabilidad, como son: (i) el hecho culposo del profesional de 

la salud, (ii) el daño sufrido por el paciente y/o su familia, (iii) y el nexo causal entre ese daño y el 

acto médico debatido. Cuando se trata de relaciones entre particulares, esto es, cuando el 

profesional de la salud labora en una institución privada o en su consultorio particular, los procesos 

a través de los cuales se ventilarán las pretensiones del paciente o sus parientes, serán los procesos 

ordinarios de responsabilidad civil, cuyo conocimiento corresponde a la jurisdicción ordinaria civil, 

lo cual implica que tales procesos, en primer grado, sean de competencia de los Jueces Civiles 

(Municipales o de Circuito según sea el monto de las pretensiones económicas del paciente).  
 

Por su parte, si quien prestó el servicio de salud, a cargo del Estado, dada la obligación 

constitucional contenida en el artículo 49 de la Carta Política, fue una entidad hospitalaria de 

carácter oficial, el camino procesal con que cuenta la víctima y/o su familia, será la acción de 

reparación directa, por falla en la prestación de dicho servicio médico, cuya competencia 

corresponde, en primera instancia, al Tribunal Administrativo de la entidad territorial donde 

falleció o se lesionó el paciente; y la segunda instancia le compete al Consejo de Estado, máximo 

juez de la jurisdicción contencioso administrativa. Estas dos jurisdicciones han tratado de manera 

diferente la carga de la prueba dentro de los procesos de responsabilidad del profesional de la 

salud, tal como veremos a continuación. La carga de la prueba puede definirse como aquella 

obligación que tienen las partes de demostrar lo afirmado en su demanda o en su contestación, 

con fundamento en el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil, el cual dispone que 

“incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 

que ellas persiguen”.  
 

En desarrollo de la norma procesal antes citada, tenemos, en principio, que la legislación 

colombiana establece que es el paciente quien está obligado a demostrar la culpa del profesional 

de la salud, así como los otros dos elementos de responsabilidad (daño y nexo causal entre daño 

y culpa), si quiere que sus pretensiones sean acogidas; posición ésta con la que se identifica la 

jurisdicción civil, donde impera el criterio de la CULPA PROBADA en los procesos de 

responsabilidad médica. En estos casos, si el paciente no logra acreditar dentro del proceso que 

fue imprudente, negligente o imperito el actuar del profesional de la salud, éste último no podrá 

ser obligado a resarcir los perjuicios alegados.  
 

PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD 
 

Para la existencia de responsabilidad administrativa y patrimonial del estado por daño 

proveniente en la actividad médica deben cumplirse de manera sincrónica los siguientes 

presupuestos: 
 

1.- La ocurrencia de un Daño antijurídico. 
 

2.- Que exista un hecho, operación u omisión atribuible a la entidad demandada y que el mismo 

constituya una falta en el servicio médico (Título de imputación). 
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3.- Que exista relación de causalidad entre dicha falla y el daño realmente producido. 
 

El daño antijurídico se ha entendido jurisprudencialmente como “la lesión de un interés 

legítimo, patrimonial o extrapatrimonial, que la víctima no está en la obligación de soportar, 

que no está justificado por la ley o el derecho”, o también se ha entendido como el daño que 

se produce a una persona a pesar de que “el ordenamiento jurídico no le ha impuesto a la 

víctima el deber de soportarlo, es decir, que el daño carece de “causales de justificación”. 
 

Así pues, no se encuentra probado que las situaciones médicas y administrativas alegadas en 

la demanda hayan sido el resultado de una prestación del servicio médico deficiente o 

negligente por parte del Ministerio de Salud y Protección Social. 
 

Actuación de la administración: Necesariamente debe existir una actuación de la 

administración y ya sabemos que la actividad administrativa, se manifestó por medio de actos, 

hechos, operaciones y omisiones administrativas. Dicha actuación debe ser antijurídica, 

irregular, anormal, anómala, por cuanto las actuaciones jurídicas, regulares, normales, no 

producen daño perjuicio.  
 

Esa actuación antijurídica, irregular, anormal, anómala se manifiesta en lo que se ha llamado 

culpa, falta o falla del servicio o culpa de la administración, lo cual es el sostén de la 

responsabilidad administrativa, que es un concepto jurisprudencial de origen francés, y que 

aparece cuando el servicio público no ha funcionado, ha funcionado mal o ha funcionado 

tardíamente. 
 

Señala el Doctor Libardo Rodríguez Rodríguez que para que una persona pública pueda ser 

considerada responsable de algo, debe haberse producido ante todo una actuación que le sea 

imputable, es decir una conducta de la cual esa persona pública haya sido autora. Como ya lo 

sabemos, la administración actúa por medio de actos, hechos, operaciones, vías de hecho y 

omisiones. Pero, lógicamente, no todos los daños producidos por esos mecanismos de 

actuación de la administración dan lugar a responsabilidad. Para que surja la obligación de 

reparar un daño, se requiere en principio, que la actuación pueda calificarse en alguna forma 

de irregular. En efecto, existen muchos daños causados por la administración son 

completamente normales y que no pueden ser reprochables (…)                   
 

En cuanto a la imputación del daño y el nexo causal. No se encuentra demostrado el nexo 

causal entre el daño antijurídico y el actuar del Ministerio de Salud y Protección Social, pues no 

obra prueba de que éste hubiese omitido el cumplimiento de sus funciones en el caso concreto, 

y menos aún que esa supuesta omisión hubiese contribuido determinantemente a la causación 

del mismo. De los hechos narrados en la demanda no se avizora que estos hubiesen sido 

provocados por el Ministerio que, dicho sea de paso, no detenta la función de prestar el servicio 

de salud a los pacientes que lo requieren. 
 

Por otra parte, el daño alegado supuestamente se produjo por la presunta falla en la prestación 

del servicio médico y administrativo al señor VALENCIA GUTIÉRREZ, no guarda relación jurídica 

ni fáctica con las obligaciones constitucionales y legales que el ordenamiento ha puesto en 

cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social. 
 

Ha sido reiterada la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado, en las cuales con tal 

claridad se ha definido que no basta con la manifestación de un presunto daño o causa, sino 

que además se debe probar su nexo causa, circunstancia que solo es posible, siempre y cuando 

exista una definición transparente de la causa lesiva real, y el consecuente daño.     
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RESPECTO A LA FALLA EN EL SERVICIO  
 

La falla en el servicio según la doctrina se desprende de la prestación de un servicio estatal, que 

al no ser prestado en la forma debida genera un daño, derivándose para el Estado la obligación 

de responder directamente por él, cuando sea causado por una falla en el servicio, lo cual 

constituye el denominado nexo causal. 
 

Según la Jurisprudencia:  
 

“…la falla del servicio o la falta en la prestación del mismo se configura por retardo, por 

irregularidad, por ineficiencia, por omisión o por ausencia del mismo. El retardo se da cuando la 

Administración actúa tardíamente ante la ciudadanía en prestar el servicio; la irregularidad, por 

su parte, se configura cuando se presta el servicio en forma diferente a como debe hacerse en 

condiciones normales, contrariando las normas, reglamentos u órdenes que lo regulan y la 

ineficiencia se da cuando la Administración presta el servicio, pero no con diligencia y eficacia, 

como es su deber legal. Y obviamente se da la omisión o ausencia del mismo cuando la 

Administración, teniendo el deber legal de prestar el servicio, no actúa, no lo presta y queda 

desamparada la ciudadanía”. Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 30 de 

noviembre de 2006, exp. 14880. 
 

Para el caso objeto de estudio, no logra demostrarse la falla en el servicio atribuible al Ministerio 

de Salud y Protección Social.  
 

IV. EXCEPCIONES 
 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 

El Ministerio de Salud y Protección Social, no tiene dentro de las funciones que le han sido 

asignadas por las disposiciones legales, la de prestar servicios asistenciales, razón por la cual 

no existe motivo alguno para derivar en su contra responsabilidad en la falla de un servicio 

que no prestó y que entre otras tampoco estaba en capacidad de prestar. 
 

Desde la perspectiva del nexo causal, este consiste en la determinación de la causa eficiente y 

determinante en la producción de un daño. La jurisprudencia y la doctrina han indicado que 

para poder atribuir un resultado a una persona, ya sea natural o jurídica, como producto de su 

acción es indispensable definir si aquél aparece ligado a ésta por una relación de causa a efecto, 

no simplemente desde el punto de vista fáctico sino jurídico.  
 

Por tanto, no siendo una obligación de la Nación – Ministerio de Salud y Protección Social la 

prestación de servicios médico-asistenciales, tal como se advirtió anteriormente, no hay razón 

legal alguna para que se afirme que en el presente asunto se den los presupuestos 

configurantes de responsabilidad de este Ministerio. 
 

Al Respecto el Honorable Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección 

Tercera, Consejera ponente doctora RUTH STELLA CORREA PALACIO, Radicación número: 

52001-23-31-000-1997-08942-01(17866) de dieciocho (18) de febrero de dos mil diez (2010), 

Actor: Marco Tulio Arévalo y Otros, Demandado: Nación-Ministerio de Salud y Otros, precisó 

que existe una falta de legitimación en la causa por pasiva del Ministerio de Salud y Protección 

Social, frente a los procesos de falla en el servicio médico, veamos: 
 

“(...) Considera la Sala que le asiste razón a la Nación - Ministerio de Salud al manifestar su 

falta de legitimación en la causa, en el caso concreto, en tanto no intervino en la prestación 

del servicio asistencial de que trata en la demanda y porque, como Director del Sistema de 

Salud le corresponde formular las políticas de este sector, de acuerdo con los planes y 

programas de desarrollo económico  y social, y la expedición de las normas científico-

administrativas de obligatorio cumplimiento por las entidades que lo integran, pero no 
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asume responsabilidad por los servicios que éstas presten. El Sistema Nacional de Salud está 

integrado por un conjunto de entidades públicas y privadas coordinadas entre sí para la 

prestación del servicio de salud, en el cual cada una de dichas entidades conserva su propia 

identidad. (...)” (negrilla fuera de texto original) 
 

No debe perderse de vista que la legitimación en la causa es un presupuesto procesal de la 

demanda que se colma al dirigir la pretensión contra quien por ser sujeto de la relación jurídica 

sustancial se pretende derivar responsabilidad. Frente a este tema, el Consejo de Estado - Sala 

de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera, Consejero Ponente doctor HERNÁN 

ANDRADE RINCÓN, Radicación No. 250002326000200400824 01 (36326), en sentencia de 

diez (10) de febrero de dos mil dieciséis (2016), Actor: Transportes Carlos López Ltda., 

Demandado: Zona Franca de Bogotá S.A. y Otro, precisó:  
 

“(...) la legitimación en la causa de hecho alude a la relación procesal existente entre demandante 

-legitimado en la causa de hecho por activa- y demandado -legitimado en la causa de hecho por pasiva- 

y nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma 

a quien asumirá la posición de demandado, dicha vertiente de la legitimación procesal se traduce 

en facultar a los sujetos litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus 

derechos de defensa y de contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la 

conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron 

perjudicadas, ora porque dieron lugar a la producción del daño.  
 

De ahí que un sujeto pueda estar legitimado en la causa de hecho pero carecer de 

legitimación en la causa material, lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser parte dentro del 

proceso no guarde relación alguna con los intereses inmiscuidos en el mismo, por no tener 

conexión con los hechos que motivaron el litigio, evento éste en el cual las pretensiones 

formuladas estarán llamadas a fracasar puesto que el demandante carecería de un interés jurídico 

perjudicado y susceptible de ser resarcido o el demandado no sería el llamado a reparar los 

perjuicios ocasionados a los actores10. 

En suma, en un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 

necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es 

predicable respecto de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la 

instauración de la demanda o, en general, respecto de los titulares de las correspondientes 

relaciones jurídicas sustanciales (…)” (Negrita fuera de texto) 
 

La legitimación en la causa material por pasiva implica la necesidad de determinar si existe o 

no una relación entre el convocado y las pretensiones formuladas por el convocante. En el 

asunto sub examine, ante la ausencia de conexidad entre los hechos que motivaron la solicitud 

y las potestades asignadas al Ministerio de Salud y Protección Social, éste sólo se encuentra 

legitimado en la causa de hecho, la cual surgió con la presentación de la solicitud de 

conciliación y la notificación del auto admisorio. 
 

En efecto, no teniendo el Ministerio de Salud y Protección Social participación alguna en las 

actuaciones descritas en esta solicitud, mal puede pretenderse afirmar que éste deba asumir 

algún tipo de responsabilidad, máxime si se tiene en cuenta que “[n]inguna autoridad del Es-

tado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución y la ley11” 
 

Ahora bien, en el presente asunto se evidencia que la solicitud de conciliación se encamina 

directamente en señalar las presuntas omisiones en la prestación del servicio médico al 

 
10 A propósito de la falta de legitimación en la causa material por activa, la Sección ha sostenido que “… si la falta recae en el 

demandante, el demandado tiene derecho a ser absuelto, pero no porque él haya probado un hecho nuevo que enerve el 

contenido material de las pretensiones sino porque quien lo atacó no es la persona que frente a la ley tiene el interés sustantivo 

para hacerlo —no el procesal—”. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del veinte 

(20) de septiembre de dos mil uno (2001); consejera ponente: María Elena Giraldo Gómez; Radicación: 10973. 
 

11 Artículo 121 de la Constitución Política. 
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paciente HECTOR FABIO VALENCIA GUTIERREZ en la CLINICA MARIA ANGEL S.A.S. y que 

derivaron en su fallecimiento. En consecuencia, es la referida clínica como presunta generadora 

de los perjuicios reclamados por los convocantes, la que legítimamente podría desvirtuar dichas 

irregularidades. 
 

El Ministerio de Salud y Protección Social solo funge como director del Sistema de Salud, 

formulando y adoptando las políticas correspondientes, sin tener relación alguna en la 

prestación del mismo. 
 

La legitimación en la causa por pasiva, se predica de quien está llamado a defenderse prejudicial 

o judicialmente de obligaciones jurídicamente exigibles a éste. Frente a ello, es oportuno aclarar 

que por mandato Constitucional (artículo 6o. y 121), el hoy Ministerio de Salud y Protección 

Social, sólo puede hacer lo que la Carta le permite como autoridad dentro del marco de sus 

competencias.  
 

Los daños sufridos por los demandantes, de acuerdo con los hechos expuestos en la demanda 

son atribuidos a presunta falla en la prestación del servicio médico al señor VALENCIA 

GUTIÉRREZ, por una entidad ajena al Ministerio de Salud y Protección Social, que tiene 

personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, lo que le da capacidad para 

intervenir en el proceso como parte. 
 

Se concluye entonces que el Ministerio de Salud y Protección Social carece de legitimación para 

responder por los daños sufridos por los demandantes, por cuanto a esta entidad le 

corresponde la dirección del sistema de salud, lo que conlleva a formular las políticas de este 

sector de acuerdo con los planes y programas de desarrollo económico y social y la expedición 

de normas científico-administrativas de obligatorio cumplimiento por las entidades que lo 

integran. 
 

El Ministerio no asume la responsabilidad por los servicios que las entidades de salud presten 

a sus usuarios, así lo ha manifestado el Consejo de Estado12: 
 

“Al respecto, se observa que si bien es cierto el artículo 8 de la Ley 10 de 1990, por medio de la 

cual se reorganizó el Sistema Nacional de Salud, le atribuyó al Ministerio de Salud la dirección del 

mismo, esta tarea la debe cumplir básicamente mediante la formulación de políticas de este 

sector, de acuerdo con los planes y programas de desarrollo económico y social y la expedición 

de normas científico administrativas de obligatorio cumplimiento por las entidades que integran 

el Sistema; dentro de las funciones que dicha ley le atribuyó al referido Ministerio, no se halla 

ninguna que implique la prestación directa de servicios de salud, como si les corresponde a otras 

entidades públicas y privadas, que también hacen parte del Sistema Nacional de Salud cuyo 

objeto es precisamente el de brindar atención médica asistencial, y a ellas les corresponde asumir 

la responsabilidad en la dirección y prestación de dichos servicios de salud, entidades respecto 

de las cuales la Nación Ministerio de Salud, se limita a establecer normas, directivas, pautas, 

instrucciones etc., pero no existe ningún vínculo de dependencia o subordinación administrativa 

entre ellas y la Nación – Ministerio de Salud, ni ésta actúa por su intermedio, en la prestación de 

los servicios de salud, actividad en la cual las entidades ejecutorias gozan de autonomía dentro 

del marco jurídico y político establecido desde el Gobierno Nacional…” 
 

Así las cosas, ESTA EXCEPCIÓN TIENE VOCACIÓN DE PROSPERAR 
 

2. FALTA DE JURISDICCIÓN 
 

En el presente caso la demanda está dirigida contra esta cartera ministerial y la CLINICA MARÍA 

ANGEL S.A.S., empresa ésta cuya naturaleza jurídica es de carácter privado, prestador de 

 
12 Sentencia de 27 de abril de 2011, Exp. 15.352.  
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servicios de salud y por tanto tiene la obligación de satisfacer los requerimientos de sus 

usuarios, como en el caso particular del señor HECTOR FABIO VALENCIA GUTIERREZ. 
 

Al respecto se precisa que la referida clínica es constituida como una Sociedad por Acciones 

Simplificada, operador del aseguramiento en salud en Colombia, es decir, es una entidad de 

derecho particular que presta el servicio de salud, a la cual no se le puede dar la connotación 

de ejercer función pública o administrativa y si en la prestación del servicio para el cual fue 

creada incurre en errores causantes de daños a sus usuarios, debe responder directamente 

dada la autonomía administrativa y presupuestal que goza y en consecuencia, el juez natural 

para conocer las fallas endilgadas, no es la jurisdicción contenciosa administrativa sino la civil.  
 

El Consejo de Estado en sentencia 10 de noviembre de 2016, MP. Jaime Orlando Santofimio 

Gamboa. Radicación 73001-23-31-000-2003-00891-01 (34439), Actor: YORMEN ADRIANA 

GOMEZ CONDE Y OTROS Demandado: LA NACION - MINISTERIO DE PROTECCION SOCIAL Y 

OTROS Referencia: ACCION DE REPARACION DIRECTA (APELACION SENTENCIA), al respecto 

manifestó: 
 

(…) 
 

Así las cosas, si bien está en cabeza del Estado garantizar la prestación del servicio de salud, esto 

no significa que siempre lo haga de manera directa, razón por la cual en aquellos casos en que un 

ente privado causa daños a los pacientes, debe responder por sus actos con su propio patrimonio 

y no las entidades estatales encargadas de trazar las políticas en materia de salud y de vigilar su 

ejecución.  
 

(…) 
 

Ahora, tampoco hay lugar a la aplicación del fuero de atracción para atribuir competencia de 

la jurisdicción contenciosa administrativa, porque también ha sido claro el criterio del órgano 

de cierre de la jurisdicción en ese sentido. En la misma providencia citada en precedencia 

(73001-23-31-000-2003-00891-01(34439), el alto tribunal precisó:  
 

“(…) 
 

De acuerdo con lo señalado por esta Corporación,13 el factor de conexión consiste en que si se 

demanda a una entidad pública, en relación con la cual el competente para conocer de los juicios 

en los que  ha de dilucidarse su responsabilidad es el juez administrativo, en conjunto con otra u 

otras entidades o incluso con particulares, respecto de los cuales la competencia para el 

conocimiento de los pleitos en los que se encuentren implicados está atribuida a otra jurisdicción, 

en virtud del fuero de atracción se permite la aplicación del “factor de conexidad”; en estos casos 

el juez de lo contencioso administrativo adquiere competencia para conocer del asunto en relación 

con todos ellos.  
 

Sin embargo, en relación con el factor de conexión -que como se advirtió, es el que da lugar a la 

aplicación del denominado “fuero de atracción”- la Sala reitera que: 
 

“Su operatividad resulta procedente siempre y cuando desde la formulación de las pretensiones y 

la presentación del soporte probatorio de las mismas en el libelo contentivo de la demanda, pueda 

inferirse que existe una probabilidad mínimamente seria de que la entidad o entidades públicas 

demandadas, por cuya implicación en la litis resultaría competente el juez administrativo, sean 

efectivamente condenadas. Tal circunstancia es la que posibilita al mencionado juez administrativo 

adquirir - y mantener - la competencia para fallar el asunto en lo relativo a las pretensiones 

enderezadas contra aquellos sujetos no sometidos a su jurisdicción - fuero de atracción-, incluso 

en el evento de resultar absueltas, por ejemplo, las personas de derecho público, igualmente 

demandadas, cuya vinculación a la litis determina que es la jurisdicción de lo contencioso 

 
13 Sentencia del 29 de agosto de 2007. Radicación No: 25000-23-26-000-1995-00670-01(15526)  
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administrativo la llamada a conocer del pleito, atendidos los otros cuatro factores atributivos de 

competencia recién referidos” 
 

Se concluye de los precedentes antes referidos, que como la parte demandante encamina sus 

pretensiones, hechos y pruebas a endilgar presuntas fallas en que incurrió la CLINICA MARIA 

ANGEL S.A.S., en la prestación del servicio de salud al señor HECTOR FABIO VALENCIA 

GUTIERREZ que condujeron a su deceso, el conocimiento de los hechos planteados en la 

demanda es de competencia de la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, dada la 

naturaleza jurídica privada de la entidad que presuntamente causó el daño a los convocantes.  
 

Así las cosas, ESTA EXCEPCIÓN TIENE VOCACIÓN DE PROSPERAR 
 

3. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL 
 

En primer lugar, es necesario precisar que el fundamento de la responsabilidad reposa en la 

premisa de que todo aquel que cause un daño a otro se encuentra en el deber jurídico de 

repararlo. 
 

Por mandato constitucional (artículo 90 de la CP), radica en cabeza del Estado la obligación de 

responder patrimonialmente por los perjuicios antijurídicos que hayan sido causados por la 

acción u omisión de las autoridades públicas, lo cual implica que una vez generado dicho 

perjuicio, el mismo pueda ser atribuido a una actuación de la administración, generando la 

obligación para la Nación de reparar integralmente al afectado. 
 

En ese orden de ideas, la jurisprudencia de lo contencioso administrativo, ha manifestado que 

los elementos de la responsabilidad del Estado son la actuación culposa de la administración, 

la generación de un daño y la existencia de una relación de causalidad entre los mismos, no 

simplemente desde el punto de vista fáctico sino jurídico. 
 

En ese sentido, y teniendo en cuenta que con miras a hacerle imputable al Estado la reparación 

de un daño antijurídico, ha de demostrarse no solo su efectiva existencia, sino su nexo de 

causalidad con la actuación u omisión de la administración, debe indicarse en el caso que nos 

atañe, que de ninguna manera podría afirmarse que el daño sea imputable al actuar del 

ministerio, dado que no fue este quien dio lugar a la presunta inadecuada prestación del 

servicio de salud, obligación totalmente ajena a las competencias y/o funciones que le han sido 

atribuidas por la constitución o la ley. 
 

En el caso sub examine se evidencia que no se presenta una actuación administrativa u omisión 

por parte del ministerio, por lo que, no es dable endilgarle responsabilidad alguna por la 

ocurrencia de los mismos. 
 

Así mismo, sería necesaria la existencia de una relación de causalidad entre el mal 

funcionamiento del servicio y el presunto daño que se produjo con ocasión del mismo. Frente 

al tema, ha indicado el Consejo de Estado14:  
 

“(…) en cuanto tiene que ver con los elementos cuya acreditación resulta necesaria en el expediente 

para que proceda declarar la responsabilidad del Estado con base en el título jurídico -subjetivo- de 

imputación consistente en la falla en el servicio, la jurisprudencia de esta Corporación ha sido 

reiterada y uniforme en el sentido de señalar que se precisa de la concurrencia de (i) un daño o lesión 

de naturaleza patrimonial o extrapatrimonial, cierto y determinado -o determinable-, que se inflinge 

a uno o varios individuos; (ii) una conducta activa u omisiva, jurídicamente imputable a una autoridad 

 
14 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia del 9 de febrero de 2011, C.P. Mauricio Fajardo Gómez, 

Rad. 73001-23-31-000-1998-00298-01 (18793). 
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pública, con la cual se incumplen o desconocen las obligaciones a cargo de la autoridad respectiva, 

por haberle sido atribuidas las correspondientes funciones en las normas constitucionales, legales 

y/o reglamentarias en las cuales se especifique el contenido obligacional que a la mencionada 

autoridad se le encomienda y (iii) una relación o nexo de causalidad entre ésta y aquél, vale decir, 

que el daño se produzca como consecuencia directa de la circunstancia consistente en que el servicio 

o la función pública de la cual se trate, no funcionó o lo hizo de manera irregular, ineficiente o tardía. 

Así, por ejemplo, se ha sostenido: 
 

(…)  para que el sentenciador pueda ordenar la reparación pretendida, deben estar acreditados con 

las pruebas que obran en el proceso los elementos que estructuran la responsabilidad 

extracontractual por falla del servicio, a saber: i) la existencia de un daño, lesión o menoscabo 

de tipo patrimonial o moral, cierto y determinado, que afecta de forma individual a una 

pluralidad de sujetos; ii) la conducta activa u omisiva de la autoridad que lo infiere; y iii) la 

relación de causalidad entre ésta y aquél, es decir, que el daño se originó como consecuencia 

directa de la actuación atribuida a la administración, por omisión, retardo, irregularidad, 

ineficiencia o ausencia del servicio. 15 

 

Por lo demás, como criterio de identificación para la determinación de la falla del servicio, en 

forma constante la jurisprudencia ha dicho que, por regla general, “… las obligaciones a cargo 

de la administración (…) deben ser determinadas, especificadas, por las leyes o los reglamentos 

que se expidan para precisar las funciones que a cada organismo administrativo haya de 

ejecutar (…)”16»17” (Negrita fuera de texto) 
 

En este caso, el presunto el daño ocasionado no es imputable al actuar del Ministerio de Salud 

y Protección Social, pues claramente se relatan en los hechos los procedimientos y 

medicamentos suministrados al paciente en el servicio de urgencias de la CLINICA MARIA 

ANGEL S.A.S. y se endilga una presunta demora en la atención al usuario de acuerdo a la 

patología que padecía, pero en ninguna de las circunstancias fácticas se hace alusión particular 

a las funciones o competencias del ministerio, razón por la cual al no estar dentro de sus 

funciones la prestación o autorización de los servicios de salud, no puede haber causado un 

perjuicio a los convocantes con ocasión del fallecimiento del señor HECTOR FABIO VALENCIA 

GUTIERREZ. 
 

Así, no se evidencia que no se presenta una actuación administrativa por parte del ministerio, 

un daño, ni una relación entre los hechos expuestos y las funciones propias de esta cartera. 
 

Así las cosas, ESTA EXCEPCIÓN TIENE VOCACIÓN DE PROSPERAR 
 

4. INEXISTENCIA DE DAÑO ANTIJURÍDICO POR PARTE DE LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 
 

 
15 Nota original de la sentencia citada: La responsabilidad patrimonial por falla del servicio, como se ha manifestado por la Corpo-

ración de tiempo atrás, se configura por los siguientes elementos: “a) Una falta o falla del servicio o de la administración, por 

omisión, retardo, irregularidad, ineficiencia o ausencia del servicio. La falta o falla de que se trata, no es la personal del agente 

administrativo, sino la del servicio o anónima de la administración; “b) Lo anterior implica que la administración ha actuado o ha 

dejado de actuar, por lo que se excluyen los actos del agente, ajenos al servicio, ejecutados como simple ciudadano;“ c) Un daño 

que, implica la lesión o perturbación de un bien protegido por el derecho, bien sea civil, administrativo, etc., con las características 

generales predicadas en el derecho privado para el daño indemnizable, como de que sea cierto, determinado o determinable, etc.; 

“d) Una relación de causalidad  entre la falta o falla de la administración y el daño, sin la cual aún demostrada la falta o falla del 

servicio, no habrá lugar a la indemnización.” Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia 

de 28 de octubre de 1976, C.P. Jorge Valencia Arango. 
 

16 Nota original de la sentencia citada: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 30 

de junio de 1990, Exp. 3510, C.P.  Antonio J. Irisarri Restrepo. En igual sentido, Sentencia de 27 de abril de 1989, Exp. 4992.  
 

17 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del dieciséis de abril (16) de dos mil siete 

(2007); consejera ponente: Ruth Stella Correa Palacio; Radicación número: 25000-23-25-000-2002-00025-02(AG); En el mismo 

sentido, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 4 de diciembre de 2.007; 

Radicación N°: 50422-23-31-000-916715-01; Expediente No. 16.827. 
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De acuerdo con la Constitución Política de Colombia, para que exista responsabilidad del 

Estado (artículo 90), se requiere, además de la imputación del daño a un órgano del Estado, la 

demostración del daño antijurídico, este último ha sido definido por la jurisprudencia del H. 

Consejo de Estado, como “el detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o molestia causado a 

alguien, en su persona, bienes, libertad, honor, afectos, creencias, etc., suponiendo la 

destrucción o disminución de ventajas o beneficios patrimoniales o extrapatrimoniales de que 

goza un individuo, sin que el ordenamiento jurídico le haya impuesto a la víctima el deber de 

soportarlo, es decir, que el daño carezca de causales de justificación (Consejo de Estado – 

Sección Tercera, sentencia del 27 de enero del 2000, M.P: Alier E. Hernández Enríquez).   
 

En el presente asunto se vincula como uno de los demandados a la Nación – Ministerio de 

Salud y Protección Social, no obstante, en ninguno de los hechos de la demanda se le imputa 

la generación del presunto daño antijurídico, precisamente porque la falla que se alega no 

correspondió a su actuar. 
 

Así las cosas, ESTA EXCEPCIÓN TIENE VOCACIÓN DE PROSPERAR 
 

5. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION POR PARTE DE LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
 

En concordancia con las excepciones referidas en precedencia, se concluye que al no estar 

legitimada en la causa por pasiva la entidad que represento, no le asiste razón a la demandante 

pretender el pago perjuicio alguno, por cuanto este no ha sido ocasionado por mi prohijado.  

La Honorable Corte Constitucional en sentencia C-784 de 18 de agosto de 2004, Magistrado 

ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis establece el régimen jurídico aplicable a las entidades 

descentralizadas y la autonomía que les es reconocida: 
 

“Al respecto cabe recordar que la formulación del Estado colombiano como "una República 

unitaria, descentralizada, con autonomía en sus entidades territoriales" tiene un valor central 

dentro de la estructura política trazada a partir de la expedición de la Constitución de 1991. 
 

 En este sentido la Corte ha explicado que la descentralización administrativa obedece a “una 

concepción política y a una técnica y modelo de organización y funcionamiento de la rama 

ejecutiva del poder público, la cual implica la concreción o asunción, bajo un régimen de 

autonomía, por organismos que son personas jurídicas, de funciones o potestades propias del 

Estado o de actividades que comportan la actuación de éste en el campo de la actividad privada, 

o la gestión y satisfacción de necesidades regionales y locales”. 
 

ESTA EXCEPCIÓN TIENE VOCACIÓN DE PROSPERAR. 
 

6. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 

De conformidad con lo indicado en precedencia, el aquí demandado no adeuda suma de dinero 

alguno por ningún concepto, ni ha ocasionado perjuicios a los demandantes. 
 

ESTA EXCEPCIÓN TIENE VOCACIÓN DE PROSPERAR 
 

7. PRESCRIPCION 
 

Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, pues no corresponde a este ente 

Ministerial pronunciarse al respecto, por desconocimiento total de los antecedentes que 

sustentan las pretensiones, esto es la relación en que fincan las pretensiones, y de las 

actuaciones que se hayan desplegado y los motivos que haya tenidos para negarle el 

reconocimiento de lo que se pretende, propongo esta excepción frente a todos aquellos 

derechos en que haya operado la prescripción trienal desde el momento en que se cause el 
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derecho que dentro del proceso se demuestre le asiste, por cuanto ante mi representado, por 

obvias razones, no se presentó reclamación alguna para el pago de lo ahora pretendido. 
 

8. EXCEPCIÓN INNOMINADA 
 

De manera atenta ruego a la señora jueza dar aplicabilidad a lo dispuesto en el artículo 164 

del Código Contencioso Administrativo, que a la letra indica: 
 

“(...) 
 

En la sentencia definitiva se decidirá sobre las excepciones propuestas y sobre cualquier otra que 

el fallador encuentre probada. 
 

(…)”  
 

(Subrayado fuera del texto) 
 

Por tanto, si después de la valoración del proceso y de las pruebas aparece probada cualquier 

excepción, le solicito declararla acorde con la norma transcrita.  
 

PRECISIONES FINALES 
 

➢ De conformidad con las normas Constitucionales y legales arriba citadas queda claramente 

establecido, que el Ministerio de Salud y Protección Social, es el ente rector de las políticas 

generales en materia de salud y riesgos profesionales y no una entidad prestadora de 

servicios de salud. 
 

➢ El proceso de convocación, selección y nominación del personal médico, paramédico, 

auxiliar y administrativo de los centros hospitalarios es de competencia exclusiva, de cada 

departamento, distrito y municipio, o instituciones prestadoras de servicios. 
 

➢ Como consecuencia de lo anterior es claro que cada hospital, clínica o Empresa Social del 

Estado tiene absoluta libertad y autonomía para designar los cuadros directivos, nominar 

y designar al personal médico, paramédico, auxiliar y administrativo que requiera para su 

funcionamiento e igualmente debe, en ejercicio de esa autonomía, realizar un control 

permanente sobre la conducta de sus empleados y la condición y calidad de los elementos, 

equipos e instrumental que utilizan en cumplimiento de su misión. 
 

➢ En este orden de ideas, las personas o entidades que prestan los servicios de salud, 

llámense EPS, ARS, o ESS, pues como aseguradoras en el área de la Salud; (ellas son las 

que reciben los dineros a cambio de la prestación del servicio de salud a sus afiliados), no 

pueden comprometer la responsabilidad del Ministerio de Salud y Protección Social, pues 

no dependen administrativamente de éste, razón por la cual sus actuaciones no son 

responsabilidad del Ministerio que represento. 
 

➢ Los funcionarios del Ministerio no valoran, no evalúan, no examinan, no diagnostican, no 

formulan, no intervienen pacientes ni prestan servicios de salud en ningún lugar del 

territorio nacional.  
 

➢ No es posible jurídicamente que un organismo de orden Nacional, como es el Ministerio 

de Salud y Protección Social, tome determinaciones y asuma competencias asignadas a 

las entidades territoriales. 
 

➢ El Sistema General Protección Social como esquema de organización multidisciplinario 

tiene claramente establecidas y delimitadas las competencias y las funciones para obviar 

colisiones y vacíos de responsabilidad, competencias que para cada una de ellas están 
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claramente determinadas en la normatividad coherente que sobre el tema ha venido 

siendo expedida (Ley 10 de 1990, Ley 100 de 1993 y Ley 715 de 2001). 
 

➢ El Ministerio puede actuar de conformidad con lo previsto en la Constitución y las leyes, 

(Artículos 6 y 121 de la Carta). 
 

V. PETICIÓN 
 

Por las razones de orden legal, funcional, y de competencias expuestas, solicito al Honorable 

Juez declarar probadas las excepciones propuestas y excluir a mi representada, la Nación 

Ministerio de Salud y Protección Social de las responsabilidades que se le endilgan, pues se 

repite que el Ministerio es el ente rector del Sistema General de Protección Social (Salud, 

Pensiones y Riesgos Profesionales) y no una Institución prestadora de servicios de salud, y 

consecuencialmente denegar las pretensiones de la demanda. 
 

VI. PRUEBAS 
 

Téngase como pruebas las que se relacionan a continuación:  
 

1. Las aportadas al proceso por el actor 

2. Las normas vigentes sobre la materia, las cuales por ser del orden nacional no requieren 

ser aportadas.  
 

VII. ANEXOS 

   

Copia del Poder General otorgado el 12 de febrero de 2020 acorde a la escritura pública 

número 822 avalada en la Notaria 38 del Círculo de Bogotá D.C., legalmente suscrita por la 

Directora Jurídica del Ministerio de Salud y Protección Social. 
 

En la enunciada escritura se destacan los apartes de la Resolución No. 1960 de 2014 “Por 

medio del cual se efectúan unas delegaciones y se regula la constitución de apoderados para 

la representación judicial y extrajudicial del Ministerio de Salud y Protección Social”, así como 

lo relacionado con el Decreto No. 4107 de 2011, en lo que atañe a las funciones del Ministerio 

de Salud y Protección Social, al igual que la Resolución 4479 de 2018 “Por la cual se efectúa 

un nombramiento ordinario”, como también el Acta de posesión de la Doctora ANDREA 

ELIZABETH HURTADO NEIRA, Directora Jurídica. 
 

 

 

VIII. NOTIFICACIONES 
 

La demandada, Nación - Ministerio de Salud y Protección Social y la suscrita apoderada, 

recibiremos notificaciones en la Carrera 13 No. 32-76 Piso 10, Bogotá D.C. Teléfono: 3305000 

Ext. 5041-5050, y en el celular 3142380937; email: mramirezs@minsalud.gov.co; o 

marcelaramirez.abogada@gmail.com 
 

Del señor Juez, con las más altas consideraciones de respeto, 

 
MARCELA RAMIREZ SEPULVEDA 

C.C. No. 51.561.031 de Bogotá 

T.P. No. 57775 del C.S.J. 

mailto:mramirezs@minsalud.gov.co
mailto:marcelaramirez.abogada@gmail.com





































